
  

Cuenca, 25 de octubre del 2018 

Señor 

JORGE VINICIO PEREZ LEON “ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato por medio de la presente comunicarle a Usted que mediante acto constitutivo 
de la compañía “QUALITYDENTAL CIA. LTDA.”, resolvió nombrarle a Usted para que 
cumpla las funciones de GERENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS, a 
contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
del cantón Cuenca. 

La compañía “QUALITYDENTAL CIA. LTDA” se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Cuenca, Dr. Edgar Cevallos Gualpa, el 

04 de octubre del 2018, dentro de esta escritura pública constan las atribuciones para que 
Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

Las funciones y atribuciones se encuentran debidamente establecidas en la Ley de 
Compañías, y, en los estatutos sociales de la empresa, que se encuentran correctamente 
contenidas en la escritura pública de constitución de la empresa, de forma especial en el 
artículo trigésimo primero, que establece que dentro de sus deberes y atribuciones se 
encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

AA 
KARLA CRISTINA PEREZ MORA 

C.C. 0104812714 
PRESIDENTE 

Yo, JORGE VINICIO PEREZ LEON, acepto el cargo de GERENTE de la compañía 
“QUALITYDENTAL CIA, LTDA.” y, prometo desempeño fiel y legalmente. 

Cuenca, 25 de octubre del 2018 

JORGE VINICIO PEREZ LEON 
C.C. 0102283629 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUALITYDENTAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ LEON JORGE VINICIO 
IDENTIFICACIÓN 0102283629 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUBNNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6D 

    
  

     
    

ES DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DFÍ CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

: 3 ¡REGISTRO E Página 1 de 1 

S nea E, 
CUENCA 

] $ 
Hr 

N20344344 

 


